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Ette per iòdico te può ite a todot Ut 
diat acepto lot domingos, y te tutorio* 
à 10 ri. ai mei en la imprenta d$ Pita, 
ettablecid* en la calle 4$ Atocha, ft*«*-
ro «Mario bajo. 

Lot articulas, aritos y reclamacio
nes te remitirán di la redacción, «fia* 
blecida en la misma imprenta de Pita9 

francat de porte, sin cuyo requieito no 
te recibirán. 

B O L E T I N O F I C I A L . 
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P A R T E O F I C I A L . 

Ceremonial que se observará ^en el solemne 
acto de abrirse* las Corte sen el dia 3 i de di-
eietnbre de 1846 en el salon ¡del Congresq. 

^ A r t . i.° Su Magestad la Rei^a, acompañada 
de S. M. el Rey su augusto esposo, saldrá á la una 
del real palacio, djrijiéudoseal del Congreso por 
la plaza de la Armerja, calle de la Almudena, 
Platerías, calle Mayor, Puerta del Sol, calle del 
Arenal, plaza de Isabel II, regresando por la 
calle de la Biblioteca, de la Encarnación, plaza 
de los Ministerios, calle eje Bailen, plaza de 
Oriente y puerta principal del rea) palacio. 

Art. Precederán á SS. M M . S. M . la Rei
na Madre y los Sermos. Sres. infantes D. Fran
cisco de Paula Antonio y D. Enrique Maria 
Fernando, los getesde palacio y la servidumbre. 

Art. 3.° Por el ministerio de la guerra se co
municarán las órdenes oportunas para la forma
ción de las tropas que deben acompañara S. M . 
y de las demás que hayan de cubrir la carrera. 

Art. i.° Por el de la gobernación de Ja pe
ninsula se espedirán las correspondientes para 
que se adornen las casas del tránsito, y se ena
rene la carrera; y para que, tanto en ella como 
en las inmediaciones del palacio del Congreso, 
se observen las reglas de buen orden acostum
bradas en tales casos. 

Art. 5.° Veinte y un cañonazos anunciarán 
la salida de §. M. del real palacio, y otros tantos 
su llegada al del Congreso. 

Art. 6. a En el pórtico de este se hallarán 
con anticipación para recibir á S. M . los minis
tros y la diputación de las Cortes compuesta de 
igual número de senadores y diputados, prece
dida de cuatro maceros. 

Una diputación especial de las mismas Cor
tes, acompañará á S. M . la Reina Madre y á 
SS. A A. |os infantes D. Francisco de Paula A n 
tonio y D. Enrique María Fernando á la tribu
na que les estará destinada. 

Art. 7.0 Recibida S. M . por la diputación de 
las Cortes, hará su entrada en el salón, acompa
ñada de S. M . el Rey su augusto esposo, de los 
ministros y geíes de palacio, precediendo los 
cuatro maceros, que se colocarán en ia barra, y 
la diputación de las Cortes que llegará hasta las 
gradas del trono. 

Art. 8.° La entrada de los maceros en el sa* 
Ion anunciará la proximidad de S. M. , y todos 
los concurrentes á este solemne acto se poudráu 
en pie. 

Art. 9. 0 S. M . la Reina se colocará en el tro-
no,y á su izquierda en un sillón destinólo «I 
efecto,e| Rey su augusto esposo, á uuo y otrv* 
lado Ips ministros, y detras de S, M . lo? gtfes 
de palacio, las damas de honor y persoius de 
la servidumbre que S. M . baya designado. 

Art. 10. Luego que S. M. la Reina J \ L 
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el Rey su augusto esposo hayan toma Jo asien
to, quedando en pié los ministros, y gefes de 
palacio, lo tomarán igualmeute en sus respecti
vos puestos los Sres. presidente y demás nuli-
duos de las Cortes, y en seguida los asistentes 
á este solemne acto. E l presidente del consejo 
de ministros, después de besar la mano á S. M.» 
tendrá la honra de entregarle el discurso de 
apertura délas Cortes,retirándose imediatamen* 
te á su sitio. 

Art. i i . S. M . se dignará leerlo; y leído, lo 
entregará al ministro de gracia y justicia para 
que remita copias autorizadas á ambos cuerpos 
colegisladores, y se publique inmediatamente de 
oficio en la Gaceta de esta capital. 

Art. 12. Enseguida, acercándose el presi
dente del consejo de ministros, recibirá la or
den de S. M . , y ploclamará su mandato en esta 
forma; "La Reina me ordena declarar que se 
bailan legalmente abiertas las Cortes de 1846, 
con arreglo á la Constitución de la monarquía." 
, Art. i3. Concluido este acto, y poniéndose 

en pié todos los concurrentes, S. M . bajará del 
trono y saldrá del salón precedida y acompaña
da en la propia forma que á su entrada hasta el 
pórtico del edificio, donde la diputación de las 
Cortes tendrá el honor de despedirla. 

Art. i4« Veinte y un cañonazos anunciarán 
la salida de S. M. del palacio del Congreso, y 
otra salva igual de • artillería su vuelta al real 
palacio. 

Art. i5 . Durante el dia ondeará el pabellón 
nacional, asi en el real palacio como en los del 
Senado y Congreso,.y en todos los estableci
mientos públicos, según está dispuesto. 

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA. 

Sentencia.—En los autos seguidos por don 
Manuel Lino González, vecino de la villa de 
Grado, con doña Ramona G randa, dé la misma 
vecindad, viuda de D. Jusé Antonio González, 
hermano de aquel, sobre que se le declarase he
redero abiutestato del mismo, pendientes ante 
nos por recurso de nulidad interpuesto por el 
D. Manuel, de la sentencia de revista pronuncia* 
da por la audiencia de Oviedo en 27 de febrero 
de este año» por la cual declaró válido y subsis
tente el testamento que había sido objeto del l i 
tigio, y absolvió en su consecuencia á la doña 
Ramona Gránela de la demanda instaurada por 

dicho D. Manuel Lino González, supliendo y en. 
mendaudo en esta parte la sentencia de visita, y 
confirmándola en cuanto á otros particulares 
que contiene; 

Vistos: considerando que el fundamento del 
recurso de nulidad prepuesto depende dé la d i 
versa apreciación de las pruebas verificadas som

bre el hecho dé haberse ó 110 otorgado el testa
mento, y sobre la capacidad intelectual del tes* 
tadpr: 

Considerando que hay graves fundamentos 
para dar mayor ó menor asenso á unas ú otras 
pruebas: 

Considerando- que la audiencia por consi
guiente no ha contravenido á un* ley espresa en 
calificarlas del modo que lo ha verificado; 

Fallamos no haber lugar al espresado recurso 
de nulidad; en su virtud condenamos á dicho 
D. Manuel Lino González en las costas y en la 
pérdida de ios 10,000 rs. de qu^ se allanó á 
responder en llegando á mejor fortuna, los cua
les se distribuirán en la forma ordinaria. 

Por esta nuestra sentencia la que se publique 
en la Ga ceta y de la cual se remita copia certi
ficada por duplicado al ministerio de gracia y 
justicia, asi lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.—Nicolás María GarelTy,—Francisco de 
Olavarrieta.—Juan Nepomucfcno Fernandez San 
Miguel.—Gregorio Bar,raycoa.-7-José Cecilio de 
la Rosa.—Manuel Barrio Ayuso.— Francisco A -
gustin Silvela. 

Publicación.—Leída y publicada fue la sen
tencia antecedente por el Exorno. Sr. D. Nicolás 
María Garelly, presidente del supremo tribunal 
de justicia en audiencia pública de su sala según-
da de que certifico yo D. Manuel de Carranza, 
secretario de la Reina nuestra Señora y de cá
mara en dicho supremo tribunal. Y para que 
conste lo firmo en Madrid á 23 de diciembre de 
i846.=Manuel de Carranza. 
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Continuación de la tariftt^de los derechos de haciehda publica y arbitrios municipales que se cobran 
en la a*luana y puertas de Madrid, comprendido en ios arbitrios el aumento que en ellos se ha ser
vido aprobar 5. M. para indemnizar al ayuntamiento de Madrid la baja que ha esperimenlado des
de primero de agosto de i845 por las alteraciones que en determinados artículos hizo en la antigua 
tarifa la de consumos del nuevo sistema tributario. 
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TARIFA GENERAL.=GENEROS D E L REINO. 
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Píeles de cordero. 
Píeles de tejón. 
Píeles de zorra. . 
Pilas. . . .' 
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Pimiento molido. 
Pinas de encina para carruage . . . • • . . docena. 
Pííías. 
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Piñón en casco. 

Pinon mondado. 
ti • 
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Pistachos mondados. > . f . . .. . . . . . arroba. 
Pizarra. 
Pleita. 
Plomo. 
Pollas, 
Pollos, 
Polvos entrefinos para pelucas, 
polvos finos para id, . ¿ 
Polvos finos de carias. . • 
Polvos ordinarios de cartas. 
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'Los sugetos que á continuación, se espresán po
drán presentarse á la comisión revisora de pensiones 
de esclaustrados de esta provincia, á fin de enterar
se de los documentos que son necesarios para que no 
sufran retraso las instancias que tienen pendientes en 
solicitud de- sueldos devengados por religiosos que han 
fal lee ¡do. 1 

D. Tomas Mala, cómo heredero de D. Andrés 
Ardamis, y D. Pedro Coll, legos de clérigos menores. 

D. Juan Manuel Alomo, como heredero de don 

é 
Peso ó medida. 

Hacienda pú
blica. Municipales. 

TOTAL. 
Ks. Mrs. 

. j docena. . • » IO * 2 * 

12 
. J uáái:;< k. . . . i» H i 

» I 2 » 3 w i5 
• . una • . . • . 12 2 
• arroba. 2 . »» «7 2 '7 

docena. . • '. 2 32 » ' 9 5 '7 
carro. . . . . 1 I 24 1 - 10 i3 
ma\or. . . 2 32 n i5 3 i3 
menor. . . . 2 » 10 2 10 
mayor.. . . . 7 % 1 8 • 

menor. . • • 5 » 26 5 26 
mayor.. . . . H 2 26 
menor.. • • . 20 I 20 21 20 
arroba. . 2 » G 2 6 

# arroba; . . • 20 \ 4 24 
. carga. . . . •. 2 N «7 2 »7 
, carga. . . . . 3 I 2 12 3 24 
, arroba. . . 8 p. I 00 » P 100 9 P- 100 
. el par. . . » 10 i 
• el'par. . • . » I 2 » 5 » 17 
• arroba. • i i »7 
. arroba. . ' • . a 3 
. arroba. . b , • 2 • » 16 2 16 

arroba. »7 4 » 21 
mayor. . . 5 ! 7 5 •7 
menor* . . . 3 12 » 12 3 »4 
cáirro. • . • . 45 5 So 
mayor* . V . 8 12 i 

26 
9 12 

menor. . . . 6 26 7 16 
mayor. • • • 6 I 7 
menor. / . . 5 » 26 5 26 

(5e continuará ) 

Juan Alonso, presbítero esc'lustrado de geronirnos. 
D? Mária Fernandez, como heredera de D. Feli

pe Hervás, presbítero secularizado de escolapios. 
D. Antonio Iznard, como heredero de D. Fran

cisco López Falcon, presbítero esclaustrado de fian 
ciscos. 

D. Cayetano La fuente, como heredero de D An 
tomo Lafuente, presbítero secularizado de franciscos. 

D. Fermín González ó D. Gabriel Martínez Mo-
radilla, como herederos de D Vicente Metero !eco de 



güitos. D? Petra Ramo;, como heredera de ft. tto-
mingo TSieto, presbítero esclaustrado de agustinos. 

I) 1 Juana Martínez, como heredera de D. Ignacio 
Pérez, presbítero esclaustrado de güitos. 

I) 1 Petra García, como heredera de D. Natalio 
Felipe Redondo, presbítero esclaustrado de franciscos. 

D? María Solaz, como heredera de D. Juan Mi 
guel Solaz, presbítero esclaustrado de carmelitas* 

D. Manuel Midan, como heredero de D Manuel 
Mana Solís, presbítero esclaustrado de escolapios. 

D- Aotbnío Ruiz, Como heredero de D Luis Sua-
rez de Rivera, presbítero esclaustrado de benedictinos. 

]) a Dolores Calleja, como herede/a de J). Juan 
Tendero y Tendero, presbítero secularizado de aom> 
nlcos. . , . 

Î os herederos de D. Vicente Cuenca, presbítero 
esclaustrado de güitos. 

D. Juan Antonio Aguirre, como heredero de don 
Jo.é de la Canal, presbítero esclaustrado de agustinos. 

D. Juan Cepeda, como heredero de P . Gregorio 
Casluna, presbítero esclaustrado de benedictinos. 

D? Rosa Baria, como heredera de Antonio Blan
co, presbítero esclaustrado de francisco*. . 

D. Romualdo Fernandez, como heredero de don 
Esteban Fernandez, presbítero esclautrado de bernar-
dos. 

D? Dolores González, como heredera de D. Ra
fael Agco y Jado; presbítero esclaustrado de francis
cos, ' « i 

D- Anselmo Gamazo, D. Fulgencio Montoya á 
D. IVaneisco Gómez, como fideicomisarias de D. Be
nito Fernandez Larcdo, presbítero esclaustrado de be
nedictinos. 

í). Baltasar lNovál, como fideicomisario de don 
Rafael Fernandez, presbítero esclaustrado de bernar
dos . . 

D. Ruperto Giménez, como heredero de D. Ce
lestino Giménez, lego de capuchinos. 

D. Mariano Huerta, como heredero de D. Jo* 
Huerta, presbítero esclaustrado de güitos. 

Los herederos ó acredores de D Lorenzo LlesU 
presbítero esclaustrado de gerón irnos. 

D. Sebastian de la Roca ó D. Andrés Alcaráz, 
romo heredero de JX Juan Ramos del Manzano, lego 
de bernardos. 

Los herederos de D. Isidro Sova, presbítero e*» 
claustrado de trinitarios. 

D. Ramón, D. José ó D INkolás Casabello, como 
herederos de D. Agustín Casabello, lego de trinita
rios. 

Madrid a i de diciembre de 1846.—Canga. 

P A R T E O F I C I A L 

A N U N C I O S . 
i» 

Junta de pueblos. 

El alcalde constitucional de la villa deNaralcar-
ñero ha señalado el dia 3o del corriente y hora de 
las diez de su mañana, pata la celebración de la úl
tima junta de pueblos del partido judicial, en el pre
sente ano, á fin de continuar el socorro de prpsos es
trados y poder cubrir las demás atenciones de la car-
ech por consiguiente (as justicias manijarán sus re
presentantes competentemente autorizados al efecto. 

Las mismas autoridades dispondrán que en et 
mismo dia 3 ó ingrese en poder del tesorero del parti
do la primera mitad del dividendo acordado en la úl-
tima junta celebrada; o sea un cuartillo dé real por 
alma, con arreglo al estado inserto en el Boletín ofi
cial núm. 2459. 

E l padrón de 4a riqueza inmueble, cultiro y ga
nadería de S. Martin de Valdeiglesias formado por 
la junta pericial con sujeción á las dispos iones del 
real decreto de 13 de mayo de • 8 4 5 estará espuesto 
al' examen público desde el »5 de diciembre al i?de 
enero próximo.' • 

Los hacendados forasteros comprendidos* en él 
pueden disponer su reconocimiento y hacer dentro Añ 
dicho plazo las reclamaciones que estimen oportunas, 
en la inteligencia que para oHas y resolverlas, per
manecerá el ayuntamiento asociado á |a junta peri
cial en sesión de audiencia echo horas en cada uno 
de los días referidos. • 
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El ayuntamiento constitucional de Carabanchel 
de abajo ha señalado para celebrar los segundos y 
últimos.remates de los derechos de ios artículos de 
consumos que son aceite, tocino, y carne para todo el 
ano próximo de 18^7 bajo las condiciones del pliego 
que obra en la secretaría el dia 3 del mes de enero 
próximo, á las once de su raauana en las casas con
sistoriales; lo que se anuucia en el Boletín para cono* 
cimiento de las que deseen interesarse en la subasta. 

M E R C A D O . 

Madrid sg de diciembre^ 

Tugo de ¿7 a 51 rs. fanega* 
Cebada de J9 a 31 id. id. 
Algarrobas dé 4* á 43 Id. 
Aceite de 56 fc-SI rs. arroba. 

MADRID : Impren'a de D. MAUVII PITA. 


